
 

 

 
 

 
 
Dª María Teresa GONZÁLEZ AGUADO, Secretaria General de la Universidad Politécnica de Madrid, 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que en la sesión ordinaria del CONSEJO DE GOBIERNO de la Universidad Politécnica de 
Madrid celebrada, previa convocatoria, el día 22 de diciembre de 2016, se adoptaron válidamente 
los siguientes acuerdos: 

- Aprobar el Acta de la sesión celebrada el 24/11/16. 

- Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto de la Universidad Politécnica de Madrid para el 
ejercicio 2017, trasladándose al Consejo Social para, si procede, su aprobación definitiva. 

- Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal de 
Administración y Servicios para adaptarla al nuevo organigrama de la UPM. 

- Aprobar el desistimiento de la demanda que interpuso la UPM a la Comunidad de Madrid, 
a la vista del informe emitido por la Abogacía del Estado, para su posterior elevación al 
Consejo Social. 

- Aprobar la Normativa para la Dirección de Proyectos de Investigación por Investigadores 
Doctores con vinculación no permanente de la UPM.  

- Aprobar la modificación del procedimiento para la autorización de colaboraciones 
docentes a investigadores contratados por la UPM. 

- Aprobar el Título Propio de Postgrado: Máster en Ingeniería Clínica y Dirección de 
Hospitales. 

 
 

 
Madrid, a 22 de diciembre de 2016 
 

   


